
BASES LEGALES 

Sorteo 3 menús dobles VIPS – Moraleja Green 

El Centro Comercial Moraleja Green, en colaboración con VIPS, con domicilio en Av. de Europa, 13, 
28108 San Sebastián de los Reyes (Madrid), tiene previsto realizar una promoción que se 
desarrollará de conformidad con lo establecido en las presentes bases. 

1.- Denominación 

La presente promoción se denomina: 

“Sorteo 3 menús dobles VIPS – Moraleja Green” 

2.- Duración y condiciones de participación 

El sorteo comenzará el 13 de abril de 2026 y finalizará el 20 de abril de 2026 a las 11:00h. 

No se aceptarán participaciones fuera de este plazo. Dicho período será denominado “Período 
promocional”. 

La participación es gratuita y podrán participar personas físicas mayores de 18 años que cumplan los 
siguientes requisitos: 

●​ Seguir en Instagram a @moralejagreen 
●​ Seguir en Instagram a @envips 
●​ Dar like al post del sorteo 

3.- Objeto de la promoción 

Premiar la participación de la comunidad de Moraleja Green y VIPS y dar visibilidad al Plato Perfecto 
de VIPS. 

4.- Finalidad 

Sortear 3 menús dobles del Plato Perfecto de VIPS. 

5.- Mecánica de la promoción 

Para participar: 

●​ Seguir a @moralejagreen 
●​ Seguir a @envips 
●​ Dar like al post 

Entre todas las participaciones válidas se realizará un sorteo mediante la plataforma AppSorteos. 

El premio no será canjeable por dinero. 

6.- Legitimación 



(No cambia)​
 Quedan excluidas personas vinculadas a la organización y cuentas fraudulentas. 

7.- Selección de los ganadores 

La selección de ganadores se realizará de forma aleatoria mediante la herramienta AppSorteos. 

Se seleccionarán: 

●​ 3 personas ganadoras 
●​ 6 personas suplentes 

Los suplentes sustituirán a los ganadores en caso de no poder contactar o incumplir requisitos. 

8.- Comunicación 

Se contactará a través de Instagram y se podrán publicar los nombres en redes. 

9.- Premio 

Cada ganador recibirá un menú doble del Plato Perfecto de VIPS, que incluye: 

●​ Plato principal 
●​ Pan de masa madre 
●​ Bebida 
●​ Postre 

Canjeable en VIPS Moraleja Green. 

10.- Responsabilidad 

Moraleja Green no se responsabiliza de fallos técnicos. Su decisión será final. 

11.- Protección de datos 

Responsable: MORALEJA PRIME RETAIL, S.L.​
 Finalidad: gestión del sorteo. 

12.- Aceptación 

Participar implica aceptar las bases. 

13.- Legislación 

Legislación española. Tribunales de San Sebastián de los Reyes. 
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